
LIQUIDACION DE COSTAS PROCESO 63001311000220190032199, a 

favor del demandado señor CARLOS JAVIER BURITICA HERRERA y 
cargo del demandante señora ANA PIEDAD ORTIZ SANCHEZ 

 
 

Valor Concepto de Agencias en derecho 
Segunda Instancia                                                $    1.000.000.oo 

 

                               
VALOR TOTAL COSTAS                                           $   1.000.000.oo    

 
 

Armenia Q., Junio 2 de 2022 
 

 
 

Luz Marina Vélez Gómez 
Secretaria 

 
 

Rad. 63001311000220190032199 
Inter. 1041 

 

 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 
Armenia Q., junio tres (03) del año dos mil veintidós (2022) 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, numeral 1º. Del 
Código General del Proceso, se procede aprobar la Liquidación de 

Costas realizada por la Secretaría y ordenadas por el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Armenia, al resolver el recurso de 

apelación de las objeciones propuestas a la diligencia de inventarios 
y avalúos dentro del proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, a favor del demandado señor CARLOS JAVIER 
BURITICA HERRERA, y a cargo de la demandante señora ANA 

PIEDAD ORTIZ SANCHEZ. 

 
 

NOTIFIQUESE.- 
 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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